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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

1 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueban las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de
Bomberos de la Comunidad de Madrid, escala ejecutiva u operativa, categoría
de Bombero Especialista (Grupo C, Subgrupo C1), y se publica la relación pro-
visional de excluidos.

Mediante Orden 2719/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de ju-
lio; corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de
agosto), fueron convocadas pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Bomberos
de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría de Bombero Especia-
lista (Grupo C, Subgrupo C1).

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la citada Orden, esta Dirección
General, en uso de las facultades que tiene atribuidas,

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos en las referi-
das pruebas selectivas, que podrán ser objeto de consulta en los tablones de anuncios de las
Oficinas de asistencia en materia de registros, cuyas direcciones se adjuntan a la presente
Resolución.

Igualmente, a efectos meramente informativos, dichas relaciones se encontrarán dis-
ponibles en la página web de la Dirección General de Función Pública, a través de la ruta
de acceso que se indica a continuación: “www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno”, seleccionando en “Organización”, la
“Dirección General de Función Pública” y, posteriormente, el enlace “Procesos selectivos
de personal funcionario de nuevo ingreso en curso/Bombero Especialista, puestos de bom-
bero-conductor”.

Segundo

Publicar, como Anexo a esta Resolución, la relación provisional de aspirantes exclui-
dos en el mencionado proceso selectivo.

Tercero

De acuerdo con lo previsto en la base 4.2 de la reseñada Orden 2719/2016, los aspi-
rantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a fin de subsanar el/los defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclu-
sión expresa en la relación de admitidos al proceso por el turno que correspondiera.

Cuarto

1. La subsanación de defectos y/o causas de exclusión se realizará mediante el mo-
delo que, a tal efecto, se incorpora a esta Resolución, y en los términos establecidos en el
mismo, pudiendo cumplimentarse de forma manual, o por medios electrónicos a través de
la página web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org, accediendo a aquel siguiendo
la secuencia descrita en el apartado primero de la presente Resolución o desde el Portal del
Ciudadano de la Comunidad de Madrid.
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2. El impreso de subsanación, junto con la documentación acreditativa que, en su
caso, corresponda, se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser presentados en cualquiera
de los lugares y formas que se indican a continuación:

a) El modelo cumplimentado por medios electrónicos podrá presentarse por Internet,
utilizando el formulario disponible en www.madrid.org, de conformidad con lo
establecido en el punto 1 de este apartado Cuarto, a cuyos efectos será necesario
disponer del DNI electrónico o de uno de los certificados electrónicos reconoci-
dos por la Comunidad de Madrid.
La documentación acreditativa correspondiente que hubiera de aportarse junto
con el impreso de subsanación, se anexará al mismo en el momento de su presen-
tación.
De no optar por la presentación telemática, los participantes, una vez que hubieran
cumplimentado el impreso por medios electrónicos, deberán imprimir y firmar el
documento obtenido, y presentarlo, junto con la documentación que, en su caso,
proceda, en alguno de los lugares que se relacionan seguidamente en la letra b).

b) El modelo cumplimentado de forma manual, junto con la documentación corres-
pondiente, serán presentados en cualquiera de las Oficinas de asistencia en mate-
ria de registros, cuyas direcciones se adjuntan a esta Resolución, o en alguno de
los demás lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
Si se presentase la subsanación y la documentación que, en su caso, corresponda,
ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fecha-
da y sellada por el funcionario de dicha Entidad antes de ser certificada, haciendo
constar como destinatario la Dirección General de Función Pública de la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (calle Miguel Ángel, nú-
mero 28, 28010 Madrid).

3. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos habrán
de marcar la causa de exclusión identificada con el código “O” del modelo de subsanación,
acompañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas pre-
sentada en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los térmi-
nos previstos en la base tercera de la Orden 2719/2016.

4. Los aspirantes que, a la vista de la presente Resolución, hayan de efectuar alguna
subsanación concerniente al dato de su edad y/o de su nacionalidad, deberán adjuntar al mo-
delo de subsanación copia de su DNI, salvo que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 5 de dicho modelo, hagan constar expresamente en el mismo la autorización de la
consulta establecida a tal efecto.

Asimismo, quienes hubieran de realizar alguna subsanación relativa a la exención del
pago de la tasa por derechos de examen por ser miembro de familia numerosa, habrán de
acompañar al impreso de subsanación copia del título acreditativo de tal condición, salvo
que dicho título hubiera sido expedido por la Comunidad de Madrid y autorizaran la corres-
pondiente consulta en los términos anteriormente señalados.

Quinto

De no realizarse por los interesados la subsanación correspondiente en el plazo y for-
ma indicados o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran aportado a tal
fin, se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación definitiva de
aspirantes excluidos.

Dado en Madrid, a 27 de octubre de 2016.—El Director General de Función Pública,
Antonio López Porto.
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ANEXO 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA, CATEGORÍA DE BOMBERO ESPECIALISTA (GRUPO C, 
SUBGRUPO C1) 

 
 
Convocatoria: 2719/2016                                             Fecha BOCM: 28/07/2016                                             

Código y Descripción: 23C BOMBERO CONDUCTOR

Turno de acceso: L (Libre) / P (Promoción interna) 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO CAUSA/S DE 
EXCLUSIÓN

ACEBRON SUAREZ, CARLOS 02633115Y L M

AGUILAR DIAZ, JOSE ANTONIO 46924984Q L L, N

AGUILAR LOZANO, JESUS 26973658V L H

AGUILERA MOLERO, JORGE 05416052N L M

ALAMEDA OLMO, RAFAEL 75107891B L E, F

ALBARRAN GOMEZ, DAVID 50465930C L H

ALVAREZ DELGADO, ALEJANDRO 05332590V L C

ALVAREZ DIAZ, JERONIMO 74924522K L G

ALVAREZ MARTIN, EDUARDO 12421892Y L G

ANGHEL, BOGDAN-ANDREAS X3989266P L E

ARRIBAS JIMENEZ, MANUEL 53492067R L M

ARROYO CALLE, ADOLFO 77339907S L G

BARTOLOME LA LUETA, JUAN JOSE 50106825Z L H

BRAZ GUILHERME, JOSE CARLOS 13028258 L E

BOCIGAS ROMAY, JUAN CARLOS 09065297P L N

BOTTA, GONZALO JAVIER X4398462B L E

BRAVO JIMENEZ, GERMAN 53392133W L H

CADENA LABRADOR, DANIEL 52975052A L G

CALER MOLINA, RAMON 76148945Q L H

CALVO MARTINEZ, VICTOR 71269757W L H, K

CALZADA HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 50188190M L H

CANTOS PEREZ, PEDRO FRANCISCO 74865021K L H

CARRASCOSA RUEDA, ALBERT 53724881D L E, H

CARRERA BUSTO, ASIER 71348393R L H, N

CARRERA GONZALEZ, ROGELIO 75752588H L H

CARRERO MUÑOZ, JONATAN 11860687R L C, G, M

CASTILLO RAMOS, JOSE LUIS 30236784H L H

CASTREJON LOPEZ, RUBEN 49066609L L M

CAVA RUIZ, ALEJANDRO 30962398M L H
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO CAUSA/S DE 
EXCLUSIÓN

CEDRON MARTINEZ, ADRIAN 03204737D L H

CERRO MERINO, ANGEL LUIS DEL 03893870Q L I

CORRALES FERNANDEZ, DAVID 49068588C L H

CORTIGUERA MARTI, GILBERTO PEDRO 72083557Q L H

DIAZ GOMEZ, DANIEL 48582235W L C

DOBRESCU, GEORGE ANDREI X5366142N L E

DURAN MARTIN, JUAN FRANCISCO 31010601T L G, M

ENCINAS TUESTA, ISRAEL 51446700R L G, M

ESCRIBANO GARCIA-ROCO, VICTORIO 52984439Y L H

ESTRADA DEL RIO, VICTOR MANUEL 45742216T L H

FERNANDEZ DE LA TORRE, RAFAEL 28847115D L H

FERNANDEZ RUIZ, JOSE 03904665R L H

FERNANDEZ SOBLECHERO, MIGUEL ANGEL 47230036L L A, N

FERNANDEZ-MONTES PELAYO, JESUS MANUEL 07532326X L B, N

FORNER POVEDA, DAVID 48363921G L H

GALACHO IGLESIAS, MIGUEL ANGEL 76433954D L G

GALLARDO REINA, ANGEL 75797651R L G

GARCIA BALCAZA, JOSE GONZALO 53445452F L A, F

GARCIA FUENTE, RODRIGO 76949732N L H, M

GARCIA PEREZ, ANGEL 48561184L L M

GARCIA RUIZ, MARIO 46863198P L M

GARCIA-SERRANO CAPUZ, JUAN 51096213B L F

GIL MONTERO, MARIO 50554111L L F

GOMEZ FRAILE, JESUS 70863569V L H

GOMEZ LAFUENTE, JOSE 28629314H L H

GOMEZ LOPEZ, JESUS ALFREDO 47044574Y L E

GOMEZ MANSILLA, MARIO 47019364G L N

GOMEZ TORRES, CARLOS JAVIER 74946191R L H

GONZALEZ CANOVAS, JUAN 47030664B L N

GONZALEZ GARCIA, DAVID 33523785C L M

GONZALEZ HERRANZ, DAVID 70820594Y L N

GONZALEZ MADRIGAL, ROBERTO 77803040C L H

GONZALEZ MERINO, AGUSTIN 00838110J L M

GONZALEZ PEREZ, ADRIAN 33544772P L C

GONZALEZ SEPULVEDA, JAVIER 74895841K L H

GONZALEZ SOTO, SALVADOR 48611012Y L E

GUERRERO CALDERON, ANTONIO 49030266Q L H

GUILLEM FERNANDEZ, JOSE VICENTE 53603069M L N

GUTIERREZ MATEOS, CARLOS 28961804C L M

GUTIERREZ MATEOS, MARCOS 28961803L L M

GUTIERREZ PEREZ, ALEJANDRO 31725525S L G

GUTIERREZ SANCHEZ, FRANCISCO JOSE 74857043R L A

HERNANDEZ ALAMO, RUYMAN JESUS 45770416W L H
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO CAUSA/S DE 
EXCLUSIÓN

HERNANDEZ CUADRADO, CARLOS ALBERTO 47455104D L M

HERNANDEZ MOYA, DAVID 07494821H L F

HERRERAS CAPILLA, ALICIA 44524839J L F

JIMENEZ CANO, JULIAN 33525518M L L, N

JIMENEZ MONTES, SERGIO ANTONIO 28640905V L M

JIMENO SALGADO, DAVID 76256483Y L H

JUAREZ RAMIREZ, PEDRO 74891216L L H, K

LARA CHICANO, MANUEL FRANCISCO 50613982K L M

LATORRE GARCIA DE LA SANTA, FERNANDO 03121594B L N

LOPEZ DELGADO, GONZALO 26830094L L N

LOPEZ DIAZ, CELSO LUIS 47788962E L H

LOPEZ MARQUEZ, FRANCISCO 47494002Z L F

LORITE PERALES, JOSE MARIA 26230011Y L E

LUJAN ZAMORA, RAUL 43286967R L C

MARTIN CARMONA, JUAN ANTONIO 50881943D L E

MARTIN GARBERO, ALBERTO 78965698M L D, M

MARTIN PEREZ, LUCIA 11854048D L B, N

MARTINEZ DE JUAN, JUAN 31005283H L H

MARTINEZ MARTINEZ, IVAN 02655461L L F

MAYENCO RUIZ, VICTOR MANUEL 47895457G L G, M

MERINO BENITEZ, PABLO 46939878Y L M

MIGUEL GONZALEZ, ALFREDO 07990654V L E

MIGUEL MARTIN, MIGUEL ANGEL 45683539L L E, G

MILO NUÑEZ, ALBERTO 78944115L L G

MORA MARTINEZ, TOMEU 28774892Y L H

MORENO PINO, ALFONSO 11796543G L E

MUÑOZ DELGADO, JESUS 52504277S L N

MURILLO ALVAREZ, FRANCISCO JAVIER 46843766B L E

NAVAJAS SANCHEZ, JAVIER 75134377R L F

NIETO PAREJA, DAVID 52902184E L A

NIEVES PASCUAL, ALBERTO 48503203K L G

NUÑEZ SERRANO, JUAN MANUEL 33480524E L H

OBRADOR SANCHEZ, GONZALO 44766986Q L H

ORTEGA REGUERO, ANTONIO MIGUEL 76438148V L H, K

OTERO CABALEIRO, VICTOR 53194233V L B, N

PAREJO POZO, FERNANDO 74874067M L H

PAZ PALMA, FRANCISCO JAVIER 33526342R L M

PELLICER SANCHIS, VICENTE 20814048Z L H

PEÑA PLATA, ALVARO 31001907T L N

PEREGRINA ROJAS, MIGUEL ANGEL 75131241Q L N

PEREZ RUBIO, VICENTE 53361919X L H

PEREZ-CUADRADO GOMIZ, JORGE 23050395W L C, E, F

PINTEA, MIRCEA GHEORGHE X3777713D L E, H
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PIQUERO DIEZ, ALEJANDRO 70251565C L C

PLANELLES ALVAREZ, FRANCISCO 50543780S L G

PRADILLO RODRIGUEZ, ALBERTO 50990978R L M

RAMOS MARTIN, LUIS JORGE 11815903K L G

RAMOS ORTAS, DIEGO 05296891Z L E

REINA ROLDAN, ALBERTO 30235290L L M

REVUELTA ORTIZ, MIGUEL ANGEL 50770362R L F

REY CABALLERO, RAMON 50612349K L A

RIBELLES FALCO, CARLOS 48360928R L H, M

RIDAURA NAVARRO, VICENT 21011990H L I

RIVERA CAMPOS, LUIS EDUARDO 04248600V L H

RODRIGUEZ PEDRAZA, OSCAR 14310104X L E

ROJO GIL, FRANCISCO 05441669F L N

ROMAN RENEDO, RODRIGO DE 71274062Y L F

ROMAN RODRIGUEZ, EDUARDO 44590733N L M

ROMO ASENJO, MARIO 3138825S L H

ROSILLO DAZA, JORGE 07987035D L F

ROSSLER TROYANO, MANUEL 79014349B L F

RUBIA JIMENEZ, DRISS DE LA 46772470S L N

RUIZ GUZMAN, RAFAEL 50449212T L F

RUIZ ORTIZ, RUBEN 52999090Y L C

SAN JOSE DE LOS RIOS, ANGEL 22578887V L M

SANCHEZ BERNA, VICTOR 48555271V L N

SANCHEZ PEÑA, FERNANDO 74943082C L H

SANCHEZ SANCHEZ, JAVIER 33495017W L N

SANTANA ARMAS, JORGE 44734840R L H, K

SERRANO CORTES, VICTOR 02713748R L H

SOBRINO RODRIGUEZ, ENRIQUE 05330257F L B, N

SORIANO RIBALDA, JOSE RAMON 03117625K L G, M

SOTO GONZALEZ, JORGE JOSE 14309775A L N

SUAREZ MARTINEZ, DAVID 53615978B L F

TALAYA SANCHEZ, JUAN ANDRES 47068871S L H

TEJEDA MARTIN, ALBERTO 03897820X L H

TOLEDANO DELGADO, MANUEL 51065173K L E, F

TRAISTARU, FABIAN X6641497V L E

VALDES FERNANDEZ, JOSE 05323927W L F

VARELA GARCIA DEL CARRIZO, LUIS 71120797J L H

VICENTE BOIX, FRANCISCO DE ASIS 85091019N L E, F

VILLEGAS PEREZ, PABLO 06282321D L I

VINUESA GARCIA, FERNANDO 74676894B L H

YUDICA, MAURO X3799855W L E
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

CÓDIGO 
EXCLUSIÓN DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA DE EXCLUSIÓN

A No firmar la solicitud

B
No haber formalizado correctamente la autorización para presentar la solicitud por medio de 
representante, quedando por ello invalidadas todas las declaraciones efectuadas por el mismo 
en nombre del representado

C No constar la fecha de presentación en la solicitud o presentarla fuera del plazo habilitado por 
la Orden de convocatoria 

D No haber especificado la fecha de nacimiento o no haber declarado poseer la edad requerida 
en la convocatoria

E No poseer o no haber declarado poseer la nacionalidad española requerida en la convocatoria.

F No poseer o no haber declarado/acreditado poseer la titulación requerida en la convocatoria

G No acreditar el pago íntegro de la tasa por derechos de examen según lo establecido en la 
convocatoria 

H No acreditar/acreditar incorrectamente la exención del pago de la tasa por derechos de examen 
por desempleo ininterrumpido (*)

I No acreditar/acreditar incorrectamente la exención del pago de la tasa por derechos de examen 
por ser miembro de familia numerosa general

J No acreditar/acreditar incorrectamente la exención del pago de la tasa por derechos de examen 
por ser miembro de familia numerosa especial

K
Haber autorizado la consulta de oficio de la causa de exención del pago de la tasa por 
derechos de examen por desempleo ininterrumpido o por ser miembro de familia numerosa, sin 
que se encuentre habilitada dicha posibilidad

L
Haber autorizado la consulta de oficio de la causa de exención del pago de la tasa por 
derechos de examen por ser miembro de familia numerosa, sin haber firmado el Anexo que 
recoge dicha consulta

M No presentar el Anexo de autorización para someterse a la realización de pruebas médicas

N No firmar el Anexo de autorización para someterse a la realización de pruebas médicas o estar 
firmado por el representante

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, los siguientes:

� Haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período mínimo 
ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 
MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la mencionada Orden 
2719/2016 (de 28 de enero de 2016 a 28 de julio de 2016).

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de 
ejemplo, los siguientes:

- Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda 
(DARDE)

- Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma
- Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por 

desempleo
- Informe o certificado de inscripción, de inscripción con servicios, de períodos de inscripción, u otros 

documentos/impresos análogos
- Informe o certificado de situación administrativa o de la demanda.
- Informe de vida laboral
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Subsanación de defectos y causas de exclusión en pruebas selectivas para el ingreso en 
el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, 

Categoría de Bombero Especialista (Grupo C, Subgrupo C1) 
 

1. - Datos del interesado: 
 

NIF  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Teléfono 1  Teléfono 2  Fax  
 

2.- Datos de la Convocatoria: 
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha  de Publicación en B.O.C.M.  
Código del Cuerpo, Escala y Categoría  Descripción  

 

3.- Turno de Acceso: 
 

Libre ��
Promoción Interna �

4.- Causas de exclusión y/o Subsanación de defectos: (Marcar la/s que, en su caso, corresponda/n) 
 

CÓDIGO  CAUSA DE EXCLUSIÓN Marcar la/s que
proceda/n

A No firmar la solicitud (*)  ��
 

B 
No haber formalizado correctamente la autorización para presentar la solicitud por medio de 
representante, quedando por ello invalidadas todas las declaraciones efectuadas por el mismo en 
nombre del representado 

��

C No constar la fecha de presentación en la solicitud o presentarla fuera del plazo habilitado por la 
Orden de convocatoria ��

D No haber especificado la fecha de nacimiento o no haber declarado poseer la edad requerida en 
la convocatoria ��

E No poseer o no haber declarado poseer la nacionalidad española requerida en la convocatoria ��
F No poseer o no haber declarado/acreditado poseer la titulación requerida en la convocatoria ��

G No acreditar el pago íntegro de la tasa por derechos de examen según lo establecido en la 
convocatoria ��

H No acreditar/acreditar incorrectamente la exención del pago de la tasa por derechos de examen 
por desempleo ininterrumpido ��

I No acreditar/acreditar incorrectamente la exención del pago de la tasa por derechos de examen 
por ser miembro de familia numerosa general ��

J No acreditar/acreditar incorrectamente la exención del pago de la tasa por derechos de examen 
por ser miembro de familia numerosa especial ��

 
K 

Haber autorizado la consulta de oficio de la causa de exención del pago de la tasa por derechos 
de examen por desempleo ininterrumpido o por ser miembro de familia numerosa, sin que se 
encuentre habilitada dicha posibilidad 

��

 
L 

Haber autorizado la consulta de oficio de la causa de exención del pago de la tasa por derechos 
de examen por ser miembro de familia numerosa, sin haber firmado el Anexo que recoge dicha 
consulta 

��

M No presentar el Anexo de autorización para someterse a la realización de pruebas médicas ��

N No firmar el Anexo de autorización para someterse a la realización de pruebas médicas o estar 
firmado por el representante ��

O No figurar en la relación de admitidos ni en la de excluidos ��
 

(*)A efectos de su subsanación, deberá firmarse la parte inferior del presente modelo. 
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5.- Documentación a aportar a efectos de subsanar la/s causa/s de exclusión y que deberá anexarse al 
presente formulario, según los casos: 

 

CÓDIGO 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 

 
DOCUMENTO A APORTAR Se aporta 

 
Autorizo consulta (1) 

B Autorización para presentar la solicitud a través de representante 
(debe ser firmada, en todo caso, por el representado) ��  

C/O Copia de la solicitud donde conste la fecha de entrada ��  

D/E Copia del DNI  �� ��
 

F 
Copia de alguno de los títulos exigidos en la convocatoria o, en su 
caso, de la documentación que proceda de entre la demás 
establecida en la base 10.1.B) de la convocatoria

��
 

 

G Justificante del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 
en los términos dispuestos en la convocatoria ��

 

 
 

H/K 

Documentación acreditativa de la exención del abono de tasas 
por desempleo ininterrumpido de conformidad con lo establecido 
en la base 3.4.3 de la convocatoria o, en su defecto, justificante 
del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 en los 
términos dispuestos en la convocatoria

 
��

 

 
 

I/K/L 

Documentación acreditativa de la exención del abono de tasas 
por familia numerosa general de conformidad con lo establecido 
en la base 3.4.3 de la convocatoria o, en su defecto, justificante 
del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 en los 
términos dispuestos en la convocatoria

 
��

 
 

��

 
 

J/K/L 

Documentación acreditativa de la exención del abono de tasas 
por familia numerosa especial de conformidad con lo establecido 
en la base 3.4.3 de la convocatoria o, en su defecto, justificante 
del abono íntegro de la tasa mediante el modelo 030 en los 
términos dispuestos en la convocatoria

 
��

 
 

��

M/N Anexo de autorización para someterse a la realización de pruebas 
médicas debidamente cumplimentado y firmado por el aspirante ��  

 

(1) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados; en el caso de los referentes a las familias 
numerosas, la autorización sólo surtirá efectos si el documento ha sido expedido por la misma. 

 
A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta 
que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido 

 
Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas 
informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento 
otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los  derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y  oposición,  todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

El abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que participa, 
comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 

 
 

FIRMA 

En ……....……., a……..... de……..……..… de………… 

 

 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose cesiones de 
los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que se podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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DIRECCIONES DE LAS OFICINAS DE REGISTRO 
 

OFICINAS DE REGISTRO DIRECCIÓN 
REGISTRO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Gran Vía, número 3 
REGISTRO AUXILIAR DEL REGISTRO GENERAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

Plaza de Chamberí, número 8 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO 

Calle Carretas, número 4 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Calle Albasanz, número 16 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Calle Alcalá, número 16 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Calle Aduana, número 29 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA Calle O´Donnell, número 50 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Gran Vía, número 20 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS Calle Maudes, número 17 
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